	
		Recurso de Revisión:
	04363/INFOEM/IP/RR/2025 y Acumulados

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
		Recurso de Revisión:
	04363/INFOEM/IP/RR/2025 y Acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04363/INFOEM/IP/RR/2025, 04502/INFOEM/IP/RR/2025 y 04503/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública 00138/NEZA/IP/2025,  00139/NEZA/IP/2025 y 00137/NEZA/IP/2025, en las que se solicitó:

00138/NEZA/IP/2025:
“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de todos los pagos realizados mediante transferencia electrónica por la tesorería municipal durante el mes de febrero de 2025” (Sic) 

00139/NEZA/IP/2025:
“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes en version pública de todos los pagos realizados a particulares a tarves de cheque o transferencia electrónica correspondientes a las partidas 3611 y 3612 del presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2024.” (Sic) 

00137/NEZA/IP/2025:
“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de todos los apgos realizados por la tesorería municipal mediante transferencia electrónica en el mes de diciembre de 2024” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX. 

3. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El nueve y veintiuno de abril de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

00138/NEZA/IP/2025 – 04363/INFOEM/IP/RR/2025

	Nezahualcóyotl, México a 09 de Abril de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00138/NEZA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Nezahualcóyotl, Estado de México a 09 de abril del 2025. ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E. Por este medio y en atención a la Solicitud de Información Pública, identificada con número de folio 00138/NEZA/IP/2025, me permito remitir a usted la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad, emitida por la Tesorería mediante oficio HA/TM/2347/2025, mismo que se agrega al presente. Lo anterior con fundamento en el Título Segundo, Capítulo III, artículos 53 fracciones V, VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito hacer mención, en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podrá ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, de conformidad a lo establecido en el Título Octavo, Capítulo I, artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, le envío un fraternal saludo. A T E N T A M E N T E LIC. CHRISTIAN LOZANO LARA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. CHRISTIAN LOZANO LARA




· A la respuesta se anexó el archivo 138-25-COMPLETA.pdf,en el que se advierten los documentos que se describen, grosso modo, los siguiente:

· Documento  suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, quien señaló que se emite respuesta emitida por la Tesorería Municipal. 

· Oficio número HA/TM/2347/2025 de fecha siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló "Al respecto le informo a usted que se está trabajando en dicha información, tal como lo señala el acuerdo 7/2025 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales del ejercicio fiscal 2025, de las entidades fiscalizables del Estado de México, es por ello que no se cuenta con lo solicitado, se adjunta copia simple del acuerdo para mejor proveer".


· Acuerdo 7/2025 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación Calendarización para la Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Estatales Y Municipales Del Ejercicio Fiscal 2025, de las entidades fiscalizables del Estado de México.

00139/NEZA/IP/2025 – 04502/INFOEM/IP/RR2025:

	“Nezahualcóyotl, México a 21 de Abril de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00139/NEZA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE REMITE INFORMACION BAJO LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. CHRISTIAN LOZANO LARA”




· A la respuesta se anexaron los archivos denominados CONTESTACION 139.pdf y ACT-CT-NEZA-EXT-XII-2025.pdf, en los que se adjuntaron los archivos que, grosso modo, refieren los siguiente:
· Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, quien señaló que se adjunta oficio de la Dirección General de Informática del INFOEM, oficio de Tesorería Municipal y acuerdo de cambio de modalidad.
· Oficio número HA/TM/2454/2025 de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, quien señaló "Al respecto le informo que los comprobantes de los pagos realizados a particulares a través de cheque o transferencia electrónica, sobrepasan la cantidad de las fojas para subir al sistema, siendo aproximadamente 623,508 (Seiscientas veintitrés mil quinientas ocho) es por ello que solicito cambio de modalidad "IN SITU", así como lo establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”.
· Oficio número INFOEM/DGI/359/2025 de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Nezahualcóyotl, en el que le señaló que quedó registrada la incidencia en la bitácora de incidencias. 
· Oficio HA/TM/2458/2025 de fecha once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló los horarios para la consulta directa. 






00137/NEZA/IP/2025 – 04503/INFOEM/IP/RR2025:

	Nezahualcóyotl, México a 21 de Abril de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante



	Folio de la solicitud: 00137/NEZA/IP/2025

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	
SE REMITE INFORMACION BAJO LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO

	ATENTAMENTE

	LIC. CHRISTIAN LOZANO LARA




A la respuesta se anexaron los archivos denominados CONTESTACION 137.pdf
ACT-CT-NEZA-EXT-XII-2025.pdf, a los que se adjuntaron los documentos que, grosso modo, refieren lo siguiente:
· Documentos suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, quien señaló que se adjunta oficio de la Dirección General de Informática del INFOEM, oficio de Tesorería Municipal y acuerdo de cambio de modalidad.
· Oficio número HA/TM/2348/2025 de fecha siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló "Al respecto le informo que los comprobantes de los pagos realizados por la tesorería municipal mediante transferencia electrónica se encuentran distribuidas en las 1638 pólizas contables, que nos da un aproximado de 55,000 (cincuenta y cinco mil) fojas útiles, solo del mes de diciembre del 2024, sobrepasando la cantidad del peso de la información superando los 2 terabytes, es por ello que solicito cambio de modalidad "IN SITU", así como lo establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”. 
· Oficio número INFOEM/DGI/354/2025 de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Nezahualcóyotl, en el que le señaló que quedó registrada la incidencia en la bitácora de incidencias. 
· Oficio HA/TM/2457/2025 de fecha once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló los horarios y pasos para la consulta directa de la información. 

5. El once y veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

04363/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado: “NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE LA PETICIÓN 00138/NEZA/IP/2025” (Sic)
· Razones o Motivos de inconformidad: “El argumento expuesto por el sujeto obligado para negar la entrega de la información solicitada no es causa legal justificada para afectar mi derecho a la información pública. El sujeto obligado debe atender la solicitud de información independientemente de cumplir con sus obligaciones contables ante el órgano fiscalizador, ya que la documentación requerida sí obra en sus archivos de manera física y consolidada.” (Sic)

04502/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado: “negativa del sujeto obligado a entregar la información solicitada en la solicitud 00139/NEZA/IP/2025.” (Sic)
· Razones o Motivos de inconformidad: “En su respuesta el sujeto obligado argumenta información irreal o inexacta para cambiar la modalidad señalada y con ello negar la entrega de la información solicitada, al señalar que consta de 623,508 (Seiscientas veintitrés mil quinientas ocho) fojas aproximadamente que no puede subir al sistema, lo cual a todas luces es una cantidad de fojas que no corresponde a la información documental requerida en la solicitud donde únicamente se requieren los COMPROBANTES DE PAGO correspondientes a las partidas 3611 y 3612 del año 2024.” (Sic)

04503/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado: “Cambio de modalidad de entrega injustificada de la solicitud 00137/NEZA/IP/2025” (Sic)
· Razones o Motivos de inconformidad: “En su respuesta el sujeto obligado argumenta información irreal o inexacta para cambiar la modalidad señalada y con ello negar la entrega de la información solicitada. El sujeto obligado argumenta que la información consta de 1638 pólizas por un total 55 mil fojas aproximadamente, lo cual no representa la información solicitada ya que los comprobantes de pago constan de una foja por cada pago como se puede comprobar con cada transferencia interbancaria que se realiza en la banca electrónica, lo cual reduce ampliamente el volumen de la información y con ello se puede subir al sistema. De esta forma, además de todas las limitaciones infundadas impuestas a la modalidad de consulta in situ, conforman una evidente negativa del sujeto obligado a la entrega de la información solicitada.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el objeto de su análisis, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del treinta de abril de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 04363/INFOEM/IP/RR/20245, 04502/INFOEM/IP/RR/20245 y 04503/INFOEM/IP/RR/2025. 

9. Así el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión.

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El seis de mayo y doce de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el siete de julio de dos mil veinticinco, y que consta de los archivos que se describen enseguida:

04363/INFOEM/IP/RR/2025: 
· INFORME-138-25-completo.pdf: 
· Oficio número NEZ/429/UTAIPM/2025 de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que, de forma medular, señaló el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa. 

· 138-Completa-ACTA CIR.pdf: 
· Oficio número NEZ/0594/UTAIPM/2025 de fecha once de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló que el particular no se presentó a consultar la información en los horarios señalados. 
· Oficio HA/TM/3075/2025 de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló que remite acta circunstanciada de fecha nueve, doce y trece de mayo de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos. 
· Actas circunstanciadas de fecha nueve, doce y trece de mayo de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos para consultar la información. 


04502/INFOEM/IP/RR/2024: 
· 04502-INFOEM-IP-RR-2025.pdf: 
· Oficio NEZ/438/UTAIPM/2025 de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien ratificó su respuesta y solicitó sobreseer el recurso de revisión.
· Oficio número HA/TM/2807/2025 de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien ratificó respuesta. 
· Oficio HA/TM/2818/2025 de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló que remite actas circunstanciadas  de fecha veinticuatro, veinticinco, veintinueve y treinta de abril de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos. 
· Actas circunstanciadas de fecha veinticuatro, veinticinco, veintinueve y treinta de abril de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos. 

04503/INFOEM/IP/RR/2024: 
· INFORME JUSTIFICADO 04503-2025 137.pdf:

· Oficio NEZ/428/UTAIPM/2025 de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien ratificó su respuesta y solicitó sobreseer el recurso de revisión.
· Oficio número HA/TM/SJ/2806/2025 de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien ratificó respuesta. 
· Oficio HA/TM/2516/2025 de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Tesorería Municipal, quien señaló que remite actas circunstanciadas  de fecha veintiuno, veintidós y veintitrés  de abril de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos. 
· Actas circunstanciadas de fecha veintiuno, veintidós y veintitrés de abril de la presente anualidad donde se hace constar que el solicitante no se presentó en las oficinas de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos adscrita a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl en los horarios previamente establecidos. 

12. El siete de julio de dos mil veinticinco, el Recurrente realizó las siguientes manifestaciones en relación a los recursos de revisión: 

04363/INFOEM/IP/RR/2025:
· neza 3.pdf: “En su informe justificado el sujeto obligado desiste de su primera justificación para negarse a entregar la información solicitada y ahora recurre a un argumento diverso para violar la ley al modificar la modalidad de entrega de manera extemporánea y uniateral, recurrir a un volumen de información impreciso para sustentar su nueva negativa y al notificar fuera de tiempo y forma a este recurrente de los cambios y condiciones en la modalidad de entrega. Como dije, ninguno de los argumentos expuestos por el sujeto obligado justifica la negativa en primera inetancia a entregar la información pública solicitada y la violación al principio de máxima accesibilidad expresado en el informe justificado presentado por el sujeto obigado. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obhigado a la presente solicitud de inforemación y se considere infundado el cambio en la modalidad de entrega plasmado en el informe justificado por extemporaneo e injustificado. Finalmente, solicito se ordene al sujeto obligado la entrega de la información requerida en los términos expuestos de manera clara y precisa en la presente solicitud de información.”


04502/INFOEM/IP/RR/2025:
· neza 2.pdf: “En su informe justificado el sujeto obligado solo confirma su negativa a hacer pública la información solicitada por el recurrente. Los argumentos y la fundamentación expuesta contravienen la esencia de la ley y también el sentido común. Insiste en justificar su negativa en un volumen documental que no fue solicitado, pues la solicitud especifica de manera puntual, clara y precisa el tipo de documentación solicitada, la cual está en posesión del sujeto obligado y puede ser perfectamente identificada. Con ello, resulta improcedente el cambio en la modalidad de entrega impuesto por el sujeto obigado de manera unilateral, además de que viola el principio de maxima accesibilidad de este recurrente y de todos los ciudadanos del estado de México a la información pública. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado, se revoque el cambio en la modalidad de entrega impuesto y se ordene la entrega de la información en los términos expresados en la solicitud.”

04503/INFOEM/IP/RR/2025:
· neza .pdf: “En su in forme justificado el sujeto obligado solo confirma su negativa a hacer pública la información solicitada por el recurrente. Los argumentos y la fundamentación expuesta contravienen la esencia de la ley y también el sentido común. Insiste en justificar su negativa en un volumen documental que no fue solicitado, pues la solicitud especifica de manera puyntual, clara y precisa el tipo de documentación solicitada, la cual está en posesión del sujeto obligado y puede ser perfectamente identificada. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado, se revoque el cambio en la modalidad de entrega impuesto y se ordene la entrega de la información en los términos expresados en la solicitud”

13. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

14. [bookmark: _heading=h.1fob9te]La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta en el recurso de revisión 04363/INFOEM/IP/RR/2025 el nueve de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez de abril al nueve de mayo de dos mil veinticinco; respecto al recurso de revisión 04503/INFOEM/IP/RR/2025 y 4503/INFOEM/IP/RR/2025 entregó respuesta el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis al veintidós de abril al catorce de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, presentó su inconformidad el once y veintiuno de abril de dos mil veinticinco, por lo que, ambos recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
17. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

18. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

19. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

20. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

21. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
22. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
23. El RECURRENTE solicitó:
· Copia simple digitalizada de los comprobantes de pago realizados mediante transferencia electrónica por tesorería municipal durante el mes de febrero de 2025;
· Copia simple digitalizada de los comprobantes de los pago realizados a particulares a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2024; y 
· Copia digitalizada de los comprobantes de pago realizados por tesorería municipal mediante transferencia electrónica correspondientes al mes de diciembre de 2024. 

24. Mediante respuesta, el Sujeto Obligado señaló respecto a los pagos por transferencia del mes de febrero de 2025, que no era posible la entrega por que se esta trabajando con dicha información derivado del acuerdo 7/2025  por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales del ejercicio fiscal 2025; respecto a los comprobantes a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del ejercicio fiscal 2024 y los comprobantes de pago mediante transferencia electrónica del mes de diciembre de 2024, el Sujeto Obligado realizó el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa. 

25. Posteriormente, el Recurrente se inconformó, de forma medular, por la negativa de la información y el cambio de modalidad para la entrega de información. 
26. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y VIII, relativo a la negativa de la información y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]CUARTO. Estudio de la controversia.
27. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. En ese sentido, recordemos que el Recurrente solicitó:
· Copia simple digitalizada de los comprobantes de pago realizados mediante transferencia electrónica por tesorería municipal durante el mes de febrero de 2025;
· Copia simple digitalizada de los comprobantes de los pago realizados a particulares a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2024; y 
· Copia digitalizada de los comprobantes de pago realizados por tesorería municipal mediante transferencia electrónica correspondientes al mes de diciembre de 2024. 

29. Mediante respuesta, el Sujeto Obligado señaló respecto a los pagos por transferencia del mes de febrero de 2025, que no era posible la entrega porque se está trabajando con dicha información derivado del acuerdo 7/2025  por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales del ejercicio fiscal 2025, posteriormente, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado señaló que la información requerida constaba de 9000 fojas, y que se realizó un cambio de modalidad en la entrega de la información, asimismo, señaló que se realizó el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática del INFOEM y que el Recurrente no se presentó en las instalaciones para consultar la información. 

30. Respecto a los comprobantes a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del ejercicio fiscal 2024 y los comprobantes de pago mediante transferencia electrónica del mes de diciembre de 2024, el Sujeto Obligado realizó el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa en respuesta, posteriormente, a través de informe justificado, señaló que se realizó el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática y que el Recurrente no se presentó en las instalaciones del Sujeto Obligado para realizar la consulta de la información requerida. 

· De la naturaleza de la información.
31. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que realizó cambio de modalidad en la entrega de la información, tanto en respuesta como en informe justificado. 

32. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

33. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
· De la modalidad de entrega.
34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en los artículos 155 fracción V, 158 y 164 lo siguiente:
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. a IV. …
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos
…
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
35. La normatividad en materia establece que se privilegiará la modalidad de entrega elegida por el Recurrente y será excepcional un cambio de modalidad cuando la información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, dicho cambio será debidamente fundado y motivado.

36. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poder a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 

37. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

38. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”; que, de manera general, puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

39. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

40. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con la Dirección de Informática de este Instituto, la plataforma tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

41. En el presente caso, recordemos que el Sujeto Obligado señaló que la información requerida consta de una cantidad de fojas que rebasan las capacidades del SAIMEX, además de realizar el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática del INFOEM, en el que, el mismo Instituto les refirió que la información que intentan subir a la plataforma, supera las capacidades técnicas de la plataforma. 

42. Por otra parte, conviene señalar que el Sujeto Obligado únicamente ofreció como modalidad e entrega a través de consulta directa, en ese caso, como ya fue constatado por el mismo Instituto a través de la Dirección General de Informática del INFOEM, la información que se intenta subir a la plataforma que rebasa las capacidades técnicas del SAIMEX, también lo es que el artículo 158 de la Ley de Transparencia ya referido, establece que el Sujeto Obligado debe ofrecer otras modalidades, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado previo pago de los derechos correspondientes, por lo tanto, este Órgano Garante considera que no es procedente el cambio de modalidad a consulta directa. 

43. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 04363/INFOEM/IP/RR/2025, 04502/INFOEM/IP/RR/2025 y 04503/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a las solicitud información 00138/NEZA/IP/2025, y se MODIFICAN las respuesta emitidas a las solicitudes de información 00139/NEZA/IP/2025, y 00137/NEZA/IP/2025 y se ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
· Comprobantes de pago realizados mediante transferencia electrónica por tesorería municipal durante el mes de febrero de 2025;
· Comprobantes de los pago realizados a particulares a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2024; y 
· Comprobantes de pago realizados por tesorería municipal mediante transferencia electrónica correspondientes al mes de diciembre de 2024. 

QUINTO. De la versión pública.
44. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

45. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




46. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04363/INFOEM/IP/RR/2025, 04502/INFOEM/IP/RR/2025 y 04503/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00138/NEZA/IP/2025 y se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00139/NEZA/IP/2025 y 00137/NEZA/IP/2025, a efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado previo pago de los derechos correspondientes,  de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a. Comprobantes de pago realizados mediante transferencia electrónica por tesorería municipal durante el mes de febrero de 2025;
b. Comprobantes de los pago realizados a particulares a través de cheque o transferencia electrónica de las partidas 3611 y 3612 del presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2024; y 
c. Comprobantes de pago realizados por tesorería municipal mediante transferencia electrónica correspondientes al mes de diciembre de 2024. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso de que el SUJETO OBLIGADO opte por poner la información a disposición vía Consulta Directa, deberá informar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del procedimiento que tendrá que seguir para acceder a la documentación; es decir, los pasos para realizar el pago de derechos en caso de ser procedentes, y la manera de obtener la información, como el domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención y el nombre del servidor público quien le atenderá. Además, deberá informar que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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